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estragos, para expenderlos, o los despachare, vendiere o com erciare con ellos, 
sera castigado con las penas de seis m eses a un ano de reclusión y m ulta de
1.000 a 10.000  pesetas.

A rt. 558. E l que hallándose autorizado para el tráfico de substancias oue 
puedan ser nocivas a la salud o productos químicos de la clase exp resad a en 
el artículo an terior los despachare o su m in istrare sin cum plir con las form a
lidades p rescritas en los reglam entos resp ectivos, se rá  castigado con las pe
nas de dos m eses y  un día a un año de reclusión y m ulta de 1 .000 a 5 .000  pe- 
s&tas.

Cuando el tráfico ilícito sea de drogas tóxicas o estu p efacien tes, la pena 
de seis m eses a tres años de reclusión y m ulta de 2 .000  a ,£0 .000  p esetas.

T IT U L O  IX

D elitos contra la seg u n d a d  colectiva

Art. 575 . E l funcionario que por no com probar debidam ente las condicio
nes del conductor expidiere certificado de aptitud para conducir o dirigir ve
hículos y m áquinas de las expresadas en el artículo anterior, sin que realm en 
te concurran las condiciones n ecesarias en el que lo solicita, será  castigado  
con las penas señ alad as en dicho artículo y la de inhabilitación especial de 
dos a seis años si el hecho no constituyere delito m ás grave.

A rt. 578. Los que dirigieren la instalación o in stalaren  aparatos de segu
n dad  utilizados para proteger la vida o la salud de los em pleados en m inas, 
trabajos subterráneos o en cualquier género de industrias peligrosas, dando 
lugar por su im previsión, im prudencia o im pericia a un peligro para la salud  
o la vida de aquéllos, serán  castigados con las penas señaladas en el artículo  
anterior.

L as  m ism as penas se im pondrán a los encargados de la conservación o re 
paración de los m encionados aparatos, así como a los funcionarios en carga
dos de su inspección, cuando a cau sa de su im previsión, ds su im prudencia o 
im pericia se originare un peligro para la vida o salud de las personas.

T IT U L O  X II

D elitos contra el estado civil d e  las personas

C A P IT U L O  I

Suposición d e partos

A rt. 643. E l facultativo o funcionario público que, abusando de su profe' 
sión o cargo, cooperare a la ejecución  de algunos de los delitos expresados en 
los artículos an teriores, in cu rrirá  en la pena de inhabilitación especial de tres  
a doce años, adem ás de las que correspondan por su intervención en el delito.


